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MODIFICA RESOLUCIÓN EXENTA Nº 821 DE FECHA 

7 DE MAYO DE 2018, QUE APRUEBA LOS TÉRMINOS 

DE REFERENCIA ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS 

PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE 

NUEVAS PROPUESTAS DEL PROGRAMA DE APOYO 

A LA RETENCIÓN ESCOLAR: ENRIQUECIMIENTO DE 

LA EXPERIENCIA EDUCATIVA; EN LOS TÉRMINOS 

QUE INDICA 

RESOLUCIÓN EXENTA �.° 
l Ü l (:'

CIUDAD, SANTIAGO 

VISTOS: 

1 6 MAY 20w 

Lo dispuesto en la Ley Nº 19.880 que Establece Bases 

de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de Administración 

del Estado; el Decreto con Fuerza de Ley Nº 19.653, de 2001, del Ministerio Secretaria 

General de la Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 

Nº 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; lo 

dispuesto en la Ley Nº 15.720 de 1964, que crea la Junta Nacional de Auxilio Escolar y 

Becas; lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 5.311 de 1968 del Ministerio de Educación, 

que fija Reglamento General de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas; lo dispuesto 

en el Decreto Ley Nº 180 de 1973 que declara en receso el Consejo de JUNAEB cuyas 

facultades otorga a su Secretario General; lo dispuesto en el Decreto Exento Nº 1106, de 

2016, �el Ministerio de Educación, que establece el orden de subrogación en el cargo de 

Secretario General de la JUNAEB; lo dispuesto en la Resolución Exenta Nº 821, que 

aprueba términos de referencia para la elaboración y presentación de nuevas propuestas 

del programa de apoyo a le retención escolar: enriquecimiento de la experiencia educativa; 

lo dispuesto en la Resolución N
º 1.600 del año 2008 y Resolución N

º 10 del año 2017, 

ambas de la Contraloria General de la República que fijan normas sobre exención del 

trámite de Torna de Razón. 

CONSIDERANDO: 

1.- Que la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas tiene 

corno misión "favorecer la mantención y éxito en el sistema educacional de niñas, niños y 

jóvenes en condiciones de desventaja social, económica, psicológica y/o biológica, 

entregando para ellos, productos y servicios integrales de calidad, que contribuyen a hacer 

efectiva la igualdad de oportunidades, el desarrollo humano y movilidad social". 
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Que, la Ley N° 15.720, en su artículo 5° letra g), 

establece la facultad de JUNAEB para celebrar convenios de cooperación financiera, 

asistencia técnica y otros, con organismos nacionales, internacionales y extranjeros o 

personas naturales o jurídicas para dar cumplimiento a las finalidades de este Servicio 

Público. 

Que, el Programa de Apoyo a la Retención Escolar: 

"Enriquecimiento a la Experiencia Educativa", tiene como objetivo favorecer mediante 

acciones de promoción y prevención, la mantención en el sistema escolar, de los 

estudiantes de 7° básico a 4° medio, matriculados en establecimientos priorizados por 

JUNAEB que permitan disminuir los factores de riesgo asociados a la deserción/abandono 

escolar. 

Que, en atención a lo expuesto, se celebrarán 

convenios necesarios para la ejecución de dicho programa, asunto del que dan cuenta los 

términos de referencia aprobados mediante Resolución Exenta N°821 de fecha 07 de mayo 

de 2018, y que vinieron a dar orientaciones administrativas y técnicas para la elaboración 

de dichos convenios, estableciendo un conjunto de derechos y obligaciones que regularán 

las relaciones de las partes, teniendo en cuenta por sobretodo, el bienestar de los menores 

beneficiarios del programa. 

Que, a fin de perfeccionar el proceso de 

implementación de los aspectos administrativos y técnicos contenidos en los mencionados 

términos de referencia, sobre los nuevos procesos de elaboración y presentación de nuevas 

propuestas del programa de apoyo a la retención escolar: Enriquecimiento de le Experiencia 

Educativa; resulta necesario incluir una pauta de evaluación técnica. 

Por las consideraciones antedichas, 

RESUELVO: 

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFÍQUENSE los 

Términos de Referencia Administrativos y Técnicos aprobados mediante Resolución 

Exenta N° 821 del 7 de mayo de 2018, de JUNAEB, en las condiciones y de la manera 

como continuación se indica: 

1.- Se elimina la frase "La entidad postulante deberá completar los datos solicitados de 

acuerdo al perfil de señalado en los Términos de Referencia. Punto 12", del numeral II. del 

Anexo N° 2, que trata la Identificación del Representante Legal. 
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OBSERVACIONES YCONCLUSIONESDE EVALUACIÓN ADMISIBILIDAD DE LAPROPUESTA 

CONCLUSIÓN DE ADMISIBIUDAD DE LA PROPUESTA 

Propuesta presentada esadmIsible, ya que da cumplimiento las exigencias establecidas, respecto de aspectos formales y básicos de 

presentación, para ser evaluada técnicamente 

11 	SI, ESADMISIBLE 

OBSERVACION13 ADMISIBILIDAD 

  

PARCIALMENTE. 
REQUIERE MODIFICACIONES 

NO, PRESENTA GRANDES 
DEFICIENCIASOUENOLA HACEN 
POP ISIBLE PARA EVALUACIÓN 
TÉCNICA 

  

Se reemplazan los dos primeros párrafos del numeral V. Perfil del Equipo Profesional, 

del Anexo N° 2; por los siguientes: 

"La entidad postulante deberá completar los datos solicitados para cada profesional 

postulante, de acuerdo con el perfil señalado en el Anexo N° 7." 

"En la eventualidad que el oferente, al momento de presentar la propuesta no tenga definido 

el profesional que participará en el proyecto, deberá dejar este ítem en blanco, señalando 

que, al momento de la firma del convenio, el profesional deberá cumplir con lo exigido en el 

Anexo N° 7". 

Se incorpora la siguiente Pauta de Admisibilidad, como numeral VIII del Anexo N° 2, 

"Guía para la Presentación del Proyecto": 

EVAWACIÓN 

COMUNA.  

EJECUTOR, 

EvauJeDOR 
seno 
celo: 

JUNAEB PROGRAMACIÓN 	 fecha M-RS-2018  AÑO: 1018  

REGIÓN 
cac 

campa 

Evaluación admIsIbIlldad de la Propuesta:: Su Objetivo es verifica re' CU mplImiento de las
Y. 

exigencia s establecidas, respecto de las aspectos forma les. (MARCAR CON UNA lO 
9' g 
5 

, 
v 

o 
9 neve se evresesisr (pare.. serene...10,d is es ...eso) 

Ajuste formal Términos de Referencia 	Anexos. (Presenta clon de información y documentos según Gula y de 

presentación Arrhivn word 	arel) 

1.1DENDFICACIÓN DE MITAD COLABORADORA 

IDENDFICACIÓN Da REPRESANTE LEGAL 

MPERIENCIA INSTITUCIONAL 

DATOS DE POSTULACIoNDEL PROYECTO 

PERFIL DO. EQuIPOPROFISIONAL 

M.PROPUISTAMEMDOLOGICA 

FICHAPROGRAMACIONDEACIAIDADE5.A130201/1 

PICHAPROGRAMACION DEACTVIDADES. M302019 

FICHA PROGRAMACIÓN DEACTVIDADES. AÑO2020 

PROPUESTA ECONDMICA 

CUADRO OFERTA ECONÓMICA. AÑO2018 

CUADROOFERTAECONÓMICA. AÑO 2019 

CUADROOFERTAECONÓMICA. AÑO 2020 

CARTAS COMPROMISO, ANTECEDENTES LEGALESY OTROS 

IX.ARCHIVOTABLASEXCEL incluye cuadres FIchearchlva Pee1 según lo dgulente: 
FICHA 1: OFERTA ECONÓMICA 

CUADRO OFERTA ECONÓMICA. A1302018 

CUADROOFERTA ECONÓMICA, A502019 

CUADROOFERTA ECONÓMICA. A1002020 
FICHAR:TABLACOBERTURAS PARTICIPANTE PESE 

CUMPUMIENTO REQUISITOS BÁSICOS 

Se presenta según ANEXO NE7:, los Antecedentes Profesionales de Equipo Ejecutor Directo 

El presupuesto cumple con el requisito de aporte local mínimo de 10% del valor total de la 

propuesta. 

El monto del presupuesto solicitado a JUNAEB es Igualo menor al marco de aporte defi nido 

en carta dei nvitación enviada por JUNAEB regional y no incluye solicitud a JUNAEB para I tems 

restringidos 
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AÑO 

REGIONF-1  

2016 EVALUACIÓN JUNAEB propuestas 
aliM 

Litante, 

leaa 

retas de ~a, 133/3 ia~~413 i.3113 33 net ese%) 

4.- Se incorpora la siguiente Pauta de Evaluación Técnica, como numeral IX del Anexo N° 

2, "Guía para la Presentación del Proyecto": 

("twai 	 
USAR ESCALA DEI - 7, SEGÚN CONCEPTOS CERNIDOS EN TABLA AL RNAL DE LA PAUTA 

EVALUAOON PERTINENCIA 1ÉCNIC0405AMINIS1RA11VA DE PROPUESTA 

DIMENSIÓN EVALUPCIÓN 
« y 
§t 11 

~el 
laa 

II IIPERTENCIA 11011TUCIONAI PA 

la entidad ejecutora cuenta con 3 o más proyectos desarrollados en material de 
intervenden psiconsda I en el ámbito de e ducaddn y sus respectivas comuniá•des 
educativas 

100% 

lIPERFIloa EQUIPO P11011510tal 10% 

Todos la dales 'finales del equipo ejecutor cumplen con el perfil de Cargo desato en 
las bases 

100% 

alota01051140 15% 

Mentirlo latieses de deseo 	ojal,modad 	desesti/en escolie, sen•la apean 
demográficos y todoecortémicos del, comuna donde se e nacido. el esta bled ml ente, 

sport* d•tos es ta áb don es 'eledén • la desen:16n escolar en la comuna. 

100% 

41.1011)AMENTAC:13,/ IVA 

la propuesta presentada por la e nildsd colaboradora senala .11. 1rnportand• que 
tiene el problem• del. deserdOn escola r • nivel regional bi Entrega datos respecto a 
ella yr) tenida factores que pueden I nddlr en prevenir'. deserción escolar, 
comide/8nd* los ámbitos ps I cosodales, ped•gótkos y la comunidad educativa. 

100% 

SiADECUAOCelmntoote~ 10% 

la propuesta presentad* per la entici.d colaboradora al se Alla los objetivas del 
Prora mii biles ene todoloshs y actIddades propuestas responden a las condldenes 
generales de la pobl.dOn • Menden es edades, consIdIdén de vulnerabIlld•d, 

necesIdadeet, potencial Idades, etc el V nimio unidad promiconal; r nivel detección 

Preve ndén (e poyos localizada) y3' nivel de apoyos Intensivos. 

110% 

é) INNOVAC101113A LAPPC•LISTA 15% 

la entidad colaboradora sobria 3 ad enes Innovadoras que puedan 1nsd'arte en los 
es cabledml entes e ducadona I es que permitan promover agentes protectores pira los 
nadieni.' y la comunidad educativa en reladón a la de se rdón escolar. 

1110% 

>)GASTCSOEE PROYECTO 15% 

Presenta propuesta de arrerdo • los rengos y financiamiento estableddos en los TON 
tanto en los apean lin ande ros recun ces humanos y meted •les 

100% 

S) *POMO MONOS “ 

t• propuesta ponente aportes propios para el cofinancismlento del Program. 100% 

NOTA DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA: men 

(10~011~. De CJILCULOan ~Me !Gee/entereCALCIO 
CONCLUSIÓN' 

CONCLUS a 	JIJ1AS 	 smacancosusiam- IrroaCION coaPetoal ce moimerra 

La prOpUeab da Cuenta en ~es afantorbe de rodeas de Intervención del Roo.= defiAdo ml.. Ténince de Rderenclos 
PARCIALM ralea 	 NO.REOLIERES.00eICACONEO 

SI. Uf APROCADO 	 APROPACOCOel 	 PARA APROPACCer OSSERVACQ3E3 

CC•KLUSIC/1131•SUGOLDICIMPSIA111( clesablr e:ladearla areola *proba*, inforre, crear 

Parienta) 

IfnalACION PILIO/firtt desulbir. precisa pendientes) 

PIAR ESCALA De NOTAS EN EVALua atm Tac toa A (ESCALA O E 0 A 71 e te ALA 
3 

NOTA CONCEPTO DESCRPCON NOTA 

Nets, 
sello 

OPTIMO 
RECIUMI 

Cumple pbratne13.33 3101~ Mal 
Cumbeen3141303 issmatmmedemade omecmcias semen,. 

3.40 
;14 

"3133 rQiricleNTe -  CtradereelbeenesenareanlemanareNafirerdneettleala 1.39 

Net* O ;NOCALFCA No anweenescrodo 13~31.1~~ 0.00 

"a"  • 1•11=30 ACEPT.C.2« CR"RCDEACEPTACe" 
	 Ion 

OanterpNOMInee uffbaclons• meetb mes antelan...1.. ahogante o esxn. unO.cusesera ele Nein 
33~3133.e. amad zurchinl• einem» 4311riloren• 

ARTÍCULO SEGUNDO: PUBLÍQUESE, por la Secretaría 

Administrativa y Documental del SIIAC, la presente resolución una vez tramitada, en la sub 

sección "Actos con efectos Sobre Terceros" de la sección "Actos y Resoluciones", ubicado 
4 tesetts: 



en el mini sitio "Gobierno Transparente", contenido en el portal web de JUNAEB, a objeto 

de dar cumplimiento con lo previsto tanto en el artículo 7° de la ley N°20.285, sobre Acceso 

a la Información Pública, como con lo dispuesto en el artículo 51 de su Reglamento. 

DRIG AZ M 	AGA 

SECRETA O GENE AL (S) 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS 

JMF/ 

DISTRIBUCIÓN:  

Dpto. de Salud Escolar 

Departamento Jurídico Dirección Nacional 

Dirección Nacional 

Oficina de Partes. 
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